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Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, del
Balance de Situación, Cuentas de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria de la Sociedad, referido todo ello
al ejercicio cerrado en 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de distribución de resultados.

Tercero.—Delegación de facultades.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a obtener de la
Sociedad, de forma gratuita, o a examinar en el
domicilio social los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta.

Zaragoza, 12 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Jorge Villarroya Gres-
chuhna.—14.429.

SANT BERNAT DE INVERSIONES
SICAV, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria que se celebrará en
el domicilio social, sito en Madrid, calle María de
Molina, 4, 4.a planta, el día 20 de Mayo de 2004,
a las catorce treinta horas, en primera convocatoria,
o el siguiente día, 21 de Mayo de 2004, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
e Informe de Gestión, correspondientes al ejer-
cicio 2003.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Cese, reelección y/o renuncia y/o nom-
bramiento, en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.—Reelección o revocación y nombramien-
to, en su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.—Sustitución de Entidad Depositaria y modi-
ficación del Artículo 1 de los Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Exclusión de Sociedad Rectora de la
Bolsa de Valores de Barcelona Sociedad Anónima
Unipersonal, como entidad encargada de la admi-
sión a cotización oficial y contratación pública de
las acciones de la Sociedad. Modificación del Artícu-
lo 5 de los Estatutos Sociales. Adición de los Ar-
tículos que fueran necesarios con este objeto.

Noveno.—Revocación, en su caso, del nombra-
miento de Servicio de Compensación y Liquidación
de Valores de la Sociedad Rectora de la Bolsa de
Valores de Barcelona Sociedad Anónima Uniper-
sonal, como entidad encargada del registro contable
de las acciones de la Sociedad. Nombramiento, en
su caso, de nueva entidad encargada del registro
contable de las acciones de la Sociedad.

Décimo.—Creación, en su caso, de un Comité
de Auditoría. Adición de un nuevo Artículo a los
Estatutos Sociales.

Undécimo.—Modificación de los Artículos 1, 2,
7, 9, 18 y 20 de los Estatutos Sociales y de aquellos
artículos que fueran necesarios, con el objeto de
adaptar los Estatutos a la nueva Ley de Instituciones
de Inversión Colectiva y sus normas de desarrollo.

Duodécimo.—Adopción de los acuerdos pertinen-
tes en orden al cumplimiento, en su caso, de las
obligaciones de información y requisitos estableci-
dos en la Ley 26/2003 de 17 de Julio (Ley de
Transparencia) y su posterior desarrollo, Orden
ECO/3722/2003.

Decimotercero.—Delegación de Facultades.
Decimocuarto.—Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el Informe del Auditor de Cuentas, de con-
formidad con lo establecido en el Artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar, en el
domicilio social, el texto íntegro de la modificación
estatutaria propuesta y del informe sobre la misma,
así como pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos, de conformidad con lo esta-
blecido en el Artículo 144 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

En Madrid, a 2 de abril de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Fernando Rodrí-
guez-Arias Delgado.—14.424.

SEBRIN, SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 263 y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas
se hace público:

Primero.—Que en la Junta General Extraordinaria
Universal, celebrada el día 9 de diciembre de 2003,
la totalidad de los socios adoptaron por unanimidad
la decisión de disolver la sociedad al amparo de
lo previsto en la Disposición transitoria segunda
de la Ley 46/2002, de 18 de diciembre.

Segundo.—Que en la Junta General Extraordi-
naria Universal, celebrada el día 2 de enero de 2004,
la totalidad de los socios aprobaron por unanimidad
el Balance final de liquidación de la sociedad que
se detalla a continuación:

Euros

Activo:

Inmovilizaciones materiales . . . . . . . . 54.513,55
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.751,82

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 73.265,37

Pasivo:

Accionistas cuenta de liquidación . . 73.265,37

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 73.265,37

Madrid, 21 de abril de 2004.—La liquidadora,
María Concepción López Arnaiz.—15.508.

SERANTES CARTERA, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria, que se celebrará en
el domicilio social, sito en Madrid, calle María de
Molina, 4, 4.a planta, el día 20 de mayo de 2004,
a las doce treinta horas, en primera convocatoria,
o el siguiente día, 21 de mayo de 2004, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
e Informe de Gestión, correspondientes al ejerci-
cio 2003.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Reelección y/o renuncia y/o nombra-
miento, en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.—Reelección o revocación y nombramien-
to, en su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.—Sustitución de Entidad Depositaria y
modificación del artículo 1 de los Estatutos sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Exclusión de la Sociedad Rectora de
la Bolsa de Valores de Madrid, Sociedad Anónima,
como entidad encargada de la admisión a cotización
oficial y contratación pública de las acciones de
la Sociedad. Modificación del artículo 5 de los Esta-
tutos sociales. Adición de los artículos que fueran
necesarios con este objeto.

Noveno.—Revocación, en su caso, del nombra-
miento de la Sociedad de Gestión de los Sistemas
de Registro, Compensación y Liquidación de Valo-
res Sociedad Anónima (IBERCLEAR), como enti-
dad encargada del registro contable de las acciones
de la Sociedad. Nombramiento, en su caso, de nueva
entidad encargada del registro contable de las accio-
nes de la Sociedad.

Décimo.—Creación, en su caso, de un Comité
de Auditoría. Adición de un nuevo artículo a los
Estatutos sociales.

Undécimo.—Modificación de los artículos 1, 2,
7, 9, 13, 18 y 20 de los Estatutos sociales y de
aquellos artículos que fueran necesarios, con el obje-
to de adaptar los Estatutos a la nueva Ley de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva y sus normas de
desarrollo.

Duodécimo.—Adopción de los acuerdos pertinen-
tes en orden al cumplimiento, en su caso, de las
obligaciones de información y requisitos estableci-
dos en la Ley 26/2003, de 17 de julio (Ley de
Transparencia), y su posterior desarrollo, Orden
ECO/3722/2003.

Decimotercero.—Delegación de Facultades.
Decimocuarto.—Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el Informe del Auditor de Cuentas, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar, en el
domicilio social, el texto íntegro de la modificación
estatutaria propuesta y del informe sobre la misma,
así como pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 144 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 2 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Fernando Rodríguez-
Arias Delgado.—14.445.

SOCIEDAD GENERAL
DE AGUAS DE BARCELONA, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración,
adoptado con intervención del Letrado Asesor, y
de conformidad con lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas y en los
Estatutos Sociales, se convoca Junta General Ordi-
naria de Accionistas de esta Sociedad, que habrá
de celebrarse en el Palau de la Música Catalana
(y dentro de éste en el Petit Palau), calle Sant Pere
Més Alt sin numero, de Barcelona, el día 21 de
mayo de 2004 a las doce horas y treinta minutos,
en primera convocatoria, o en el mismo lugar y
a igual hora, el día 22 de mayo de 2004 en segunda
convocatoria, en el supuesto de que, por no haberse
alcanzado el quórum legalmente necesario, no
pudiera celebrarse en primera convocatoria, para,
previo informe de la Presidencia, someter a su exa-
men y aprobación los asuntos comprendidos en el
siguiente


